
Decreto Legislativo que modifica la Ley Nº 27379, que regula el 

procedimiento para adoptar medidas excepcionales de limitación de 

derechos en investigaciones fiscales preliminares 

 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 988 

 

   

 

 “Artículo 2.- Medidas limitativas de derechos  

 El Fiscal Provincial, en casos de estricta necesidad y urgencia, podrá 

solicitar al Juez Penal las siguientes medidas limitativas de derechos:  

 

 (...)  

 

 2.a. Incomunicación. Esta medida se acordará siempre que resulte 

indispensable para el esclarecimiento de los hechos investigados. Puede 

acumularse a la medida de detención preliminar, con una duración no mayor de 

diez (10) días, siempre que no exceda el plazo de duración de esta última. Esta 

medida no impide la conferencia en privado del detenido con su abogado 

defensor, la que no requiere autorización previa ni podrá ser prohibida.  

 

 3. Secuestro y/o incautación de los objetos de la infracción penal o los 

instrumentos con que se hubiere ejecutado así como los efectos, sean éstos 

bienes, dinero, ganancias o cualquier producto proveniente de dicha infracción, 

así se encuentren en poder de personas naturales o jurídicas.  

 

 En el caso de los objetos y los efectos, provenientes de la infracción 

penal o los instrumentos o medios con que se hubiere ejecutado, se procederá 

además conforme a lo dispuesto en otras normas especiales.  

 

 Cuando exista peligro por la demora, las medidas previstas en este 

numeral pueden ser dispuestas por el Fiscal siempre que existan suficientes 

elementos de convicción, en cuyo caso, inmediatamente después de 

ejecutadas, deberán ser puestas en conocimiento del juez, exponiendo los 

fundamentos que la motivaron, el cual podrá confirmarlas o dejarlas sin efecto.  

 

 El acta que se levante en cada intervención del Fiscal, se pondrá 

inmediatamente en conocimiento del Juez Penal.  

 

  7. Allanamiento de inmuebles o lugares cerrados fuera de los 

casos de flagrante delito o de peligro inminente de su perpetración, siempre 

que existan motivos razonables para ello. La medida está destinada a registrar 

el inmueble y, de ser el caso, a su incautación.  



 

 Esta medida puede tener también como finalidad, la detención de 

personas o la realización de las medidas de secuestro o incautación a fin de 

asegurar los instrumentos, medios o elementos de convicción, objetos o 

efectos, provenientes directa o indirectamente de la infracción penal o los 

instrumentos o medios con que se hubiere ejecutado. La solicitud y la 

resolución judicial indicarán expresamente la finalidad del allanamiento y 

registro.  

 

 Cuando el Fiscal, al realizar una inspección en un lugar o en el curso de 

un allanamiento, encuentra en poder del intervenido o en el lugar objeto de 

inspección o allanamiento, medios o otros elementos de convicción, efectos 

provenientes de la infracción penal o los instrumentos o medios con los que se 

hubiere ejecutado, podrá examinarlos y, de ser el caso, dispondrá su 

aseguramiento levantando un acta, solicitando de inmediato al Juez se sirva 

dictar la orden de incautación de los mismos.  

 

 El Juez resolverá dentro de 24 horas de recibido el pedido de 

incautación, bajo responsabilidad. Respecto de los efectos provenientes directa 

o indirectamente de la infracción penal, los objetos de la misma o los 

instrumentos o medios con que se hubiere ejecutado, se procederá además 

conforme a lo dispuesto en otras normas especiales.  

 

 8. Inmovilización de bienes muebles y clausura temporal de locales, 

siempre que fuere indispensable para la investigación del hecho delictivo a fin 

de garantizar la obtención de evidencias y retener, en su caso, las evidencias 

que se encuentren en su interior, levantándose el acta respectiva.  

 

 La inmovilización no podrá durar más de quince días y, 

excepcionalmente, podrá prorrogarse por igual plazo, previo requerimiento del 

Fiscal Provincial y decisión motivada del Juez Penal. La clausura temporal de 

locales se levantará una vez se realicen las diligencias periciales y de 

inspección necesarias al efecto, y no pueden durar más de diez días, salvo que 

existan motivos razonables para solicitar su prórroga hasta por el mismo plazo.”  

 


